
  

(4.075) mil notas / Pio 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD COMPAÑIA TRANSPAJAN “28 DE 

ABRIL” S.A.. OTORGADA POR LOS SEÑORES: ALAY 

ORBEN PEDRO ANTONIO, CARDENAS MARCILLO 

, ERICK JONATHAN, CEVALLOS PEÑAFIEL WELLINGTON 

¡ ADALBERTO, LOPEZ SANCHEZ SANTO ALBERTO, 

MERCHAN POLANCO JACINTO  ANUNCIACION, 

MERO ALAY VIRGILIO ARTURO, MORAN CEVALLOS 

MARIO ANGEL, MURILLO REYES GUSTAVO EDUARD dora 

  

   

    
   

   

PILAY REYES PABLO VICENTE,  PINCAY TOY 

GENCIANO ABAD, PINCAY PACHECO VIDA 

REMIGIO, PINCAY GARCIA CARLOS GUALBERTO, 

SALAZAR NEIRA GREGORIO ROSARIO, SANCHEZ 

AVILA ELICEO, SANCHEZ PAVON JULIO_ ALFONSO 

SUAREZ  PILAY HENRY ANTONIO, 

VILLAFUERTE FREDDY HERNAN, VERA CANTOS 

CUANTIA: OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES 

($880.00). 

En la ciudad de Paján, cabecera del cantón de su 

nombre, provincia de Manabí, república del Ecuador, 

hoy día Lunes veintiuno de Mayo del año dos mil doce, 

ante mí, Abogado. JOSE BELFORT GILER MOREIRA, Notario 

Público Primero de este Cantón, comparecen a efectos de  



  

celebrar el presente instumento público, los señores: ALAY 

ORBEN PEDRO ANTONIO, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de Ocupación Jornalero, CARDENAS 

MARCILLO ERICK JONATHAN, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, de Ocupación Estudiante, CEVALLOS 

PEÑAFIEL WELLINGTON ADALBERTO, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, de Ocupación Estudiante, 

LOPEZ SANCHEZ SANTO ALBERTO, ecuatoriano, mayor de eddie: Ñ 

- de estado civil casado, de Ocupación Jornalero, MERCHAN 

" POLANCO JACINTO ANUNCIACION, ecuatoriano, mayor de 

edad, estado civil soltero, de Ocupación Estudiante, MERO 

ALAY VIRGILIO ARTURO, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de Ocupación Estudiante, MORAN 

CEVALLOS MARIO ANGEL, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de Ocupación Estudiante, MURILLO REYES 

GUSTAVO EDUARDO, ecuatoriano, mayor de edad, * de 

estado civil soltero, de Ocupación Estudiante, PICO LOPEZ 

AVILIO HIPOLITO, ecuatoriano, de estado civil soltero, de 

Ocupación Obrero, PIN SOLEDISPA MANUEL JESUS, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

Ocupación Estudiante, PIN SOLEDISPA PEDRO JACINTO, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

Ocupación Sastre, PILAY REYES PABLO VICENTE, ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil soltero, de Ocupación 

Empleado, PINCAY TOALA GENCIANO ABAD, ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado, de Ocupación
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Jornalero, PINCAY PACHECO - VIDAL REMIGIO, ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado, de Ocupación 

Estudiante, PINCAY GARCIA CARLOS GUALBERTO, ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil soltero, de Ocupación 

Estudiante, SALAZAR NEIRA GREGORIO ROSARIO, ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado, de Ocupación 

Bachiller, SANCHEZ AVILA ELICEO, ecuatoriano, mayor de 

edad de estado civil viudo, de Ocupación Obrero, SANCHEZ 

PAVON JULIO ALFONSO, ecuatoriano, mayor de edad de 

  

ATAHUALPA, ecuatoriano, mayor de edad de estado civil. 

soltero, de Ocupación Estudiante, ZAVALA CHOEZ JORG 

de Ocupación Ayudante, domiciliados en esta Ciuda 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes d 

conocerlos personalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto, 

naturaleza y resultados de esta ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA TRANSPAJAN “28 DE ABRIL” S.A. 

a la que proceden con amplia y entera libertad a que la 

otorgue, me presentaron la minuta cuyo tenor es como 

sigue. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase Insertar una de constitución de compañía 
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anónima, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta escritura, 

los señores: ALAY ORBEN PEDRO ANTONIO; CARDENAS MARCILLO 

ERICK JONATHAN; CEVALLOS PEÑAFIEL WELLINGTON ADALBERTO; 

LOPEZ SANCHEZ SANTO ALBERTO; MERCHAN POLANCO JACINTO 

ANUNCIACION; MERO ALAY  VIRGILIO ARTURO; MORAN 

CEVALLOS MARIO ANGEL; MURILLO REYES GUSTAVO EDUARDO; 

PICO LOPEZ AVILIO HIPOLITO; PIN SOLEDISPA MANUEL JESUS; PIN 

SOLEDISPA PEDRO JACINTO; PILAY REYES PABLO VICENTE; 

PINCAY TOALA GENCIANO; PINCAY PACHECO VIDAL REMIGIO; 

PINCAY GARCIA CARLOS GUALBERTO; SALAZAR  NEYRA 

GREGORIO ROSARIO; SANCHEZ AVILA ELICEO; SANCHEZ PAVON 

JULIO ALFONSO; SUAREZ PILAY HENRY ANTONIO; TUMBACO 

VILLAFUERTE FREDDY HERNAN; VERA CANTOS CAMILO 

ATAHUALPA; ZAVALA CHOEZ JORGE CIRILO; los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

este cantón  Paján todos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD: Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen, la compañía anónima 

denominada TRANSPAJAN “28 DE ABRIL” S.A. la misma que se 

regirá por las leyes ecuatorianas; de manera especial por la Ley 

de Compañías, su Reglamento y estos estatutos. TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA TRANSPAJAN “28 DE 

ABRIL” S.A. CAPITULO PRIMERO. ARTICULO UNO.- NOMBRE.- La 

compañía se denominará como COMPAÑIA TRANSPAJAN “28 

DE ABRIL” S.A. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal  
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de la compañía es en la ciudad de Paján ubicada en el 

cantón Paján en la provincia de Manabí y por resolución de la 

Junta general de accionistas, podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar del cantón Paján, a nivel provincial y en 

Ecuador o de países extranjeros, conforme a la ley. ARTICULO 

TRES.- OBJETO SOCIAL EXCLUSIVO.- La compañía en formación 

se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial en 

Trícimotos a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

or los competentes organismos de tránsito, y no constituyen“ -: p p 9 y OS 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de NS : ó 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la   
Compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transito. ARTICULO TRES. C).- La Compañía en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los Organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Transito. ARTICULO TRES. D).- Si por 

 



  

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio «ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. Para el cumplimiento de su objeto la compañía 

podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley, 

así como asociarse con otras compañías constituidas o por 

constituirse. ARTICULO CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la compañía es de treinta años contados a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil 

del domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la 

Junta general de accionistas en la forma prevista en estos 

estatutos y en la ley. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL DEL 

AUMENTO Y RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.- 

El capital suscrito de la compañía es de ochocientos ochenta 

dólares, dividido en ochocientas ochenta acciones de un dólar 

cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos, que serán firmados por el Presidente y 

Gerente General y que representan cuarenta acciones por 

cada uno de los accionistas tal como se lo representa en el 

cuadro de integración de capital, que se anexa. ARTICULO SEIS.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 

general de accionistas, por los medios y en la forma establecida 

en la ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en
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proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD.- 

La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sociales, se limita al monto de sus acciones. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la acción. 

ARTICULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES.- La compañía llevara un 

lioro de acciones y accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos 

reales, y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones, se 

  

consideración de la Junta general de accionistas el balance 

general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de 

distibución de beneficios y demás informes necesarios. El 

comisario, igualmente, presentara su informe durante los quince 

días anteriores a la sesión de Junta: tales balances e informes 

podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 

compañía. ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta 

  
 



  

general de accionistas resolverá la distribución de utilidades, la 

que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las 

utilidades liquidas se segregará por lo menos, el diez por ciento 

anual para la formación e incremento del fondo de reserva 

legal de la compañía, hasta cuando éste alcance, por lo 

menos, el cincuenta por ciento del capital pagado. Además la 

Junta general de accionistas podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO. DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTICULO 

ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

. por el Directorio, por el presidente; y, por el gerente general; 

cada uno de estos órganos, con las atribuciones y deberes que 

les concede la Ley de Compañías y estos estatutos. SECCIÓN 

UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta general de 

accionistas es el organismo supremo de la compañía. Se reunirá 

ordinalfamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales 2, 3 y 4 del Art. 231 de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria.; y, extraordinariamente las veces 

que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en 

la convocatoria. La Junta estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO  TRECE.- 
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CONVOCATORIA.- la convocatoria a junta general de 

accionistas la hará el Presidente de la compañía, mediante 

comunicación por medio de la prensa escrita, cuando menos 

con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse. Igualmente. El presidente 

convocara a Junta general, a pedido de los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital, 

para tratar los puntos que se Indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 
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Las Juntas generales de accionistas, ordinarias y extraordinfiigs 

se reunirán en el domicilio principal de la compañia 1Asf 
QA, d 

administadores y comisarios de la compañía. ARTI 

QUINCE.- QUORUM.- Para que se instale válidamente la Junta 

general de accionistas en primera convocatoria, se requerirá la 

presencia de por lo menos el cincuenta por ciento de 

accionistas. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria, mediando, cuando más, treinta días de la techa 

fijada para la primera reunión, y la Junta general se Instalará 

con el número de accionistas presentes o que concurran 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se 
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expresara en la convocatoria. Para los casos particulares 

contemplados en el artículo doscientos treinta y siete de la Ley 

de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. 

ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la junta 

general de accionistas el presidente de la compañía. Actuará 

como secretario el gerente general, a falta del presidente 

actuará quien lo subrogue, que será uno de los vocales del 

directorio, en orden a sus nombramientos; y, a falta del gerente 

general actuara como secretario la persona que designe la 

Junta. ARTICULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta general de accionistas, legalmente 

, convocada y reunida, es el órgano supremo de la compañía y 

- en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los 

A asuntos relacionados con los negocios sociales, así como, con el 

desarrollo de la empresa, que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la compañía: siendo de su competencia lo 

siguiente: A. Nombrar al presidente, al gerente general, al 

Comisario principal y suplente, así como a los vocales 

principales y alternos del directorio; B. Conocer y resolver todos 

los informes que presente el Directorio y Órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a balances, 

reparto de utilidades, formación de reservas y administración; C. 

Autorizar la compra de inmuebles a favor de la compañía, así 

como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro 

gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes 

Inmuebles de la compañía; D. Resolver sobre el aumento o  



  

(4.07£) 9 / modaka y ocio 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

reformas a los estatutos, de conformidad con la Ley de 

Compañías; E. Fijar las remuneraciones que percibirán el 

Presidente, los Vocales del Directorio, el Gerente General y el 

Comisario; F. Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración 

de los Liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; G. 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo otorgamiento 

o celebración el gerente general requiere autorización 

  

   

    

    

directorio, y la de los que requieran autorización de la 

accionistas los balances, el proyecto de  distrivu 

utilidades, la creación e incrementos de reservas 

Designar a la persona que reemplace al gerente general de la 

compañía en caso de su fallecimiento, renuncia, falta temporal 

o definitiva; K. Interpretar obligatoriamente estos estatutos; L. 

Resolver cualquier «asunto que fuere sometido au su 

consideración y que no fuere atribución de otro organismo de la 

compañía; M. Los demás que contemplan la ley y estos 

estatutos. ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL.- La 

compañía podrá celebrar sesiones de junta general de  



  

accionistas en la modalidad de junta universal, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías esto es, que la Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado, y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. SECCIÓN 

. DOS: DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO.- 

El directorio estará Integrado por el presidente de la compañía y 

cuatro vocales. Los vocales tendrán alternos. ARTICULO VEINTE.- 

PERIODO DE LOS VOCALES.- Los vocales del directorio duraran 

un año en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán 

en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser 

vocal del directorio no se requiere la calidad de accionista. 

ARTICULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- Presidirá 

las sesiones del directorio el presidente de la compañía y 

actuará como secretario el gerente general. Á falta del 

presidente, lo reemplazará su subrogante que será uno de los 

vocales principales, en el orden de su elección, debiéndose, en 

este caso, principalizar al respectivo suplente; y, a falta del 

gerente general, se nombrara un secretario ad-hoc. ARTICULO 

VEINTIDÓS.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a sesión de 

directorio, la hará el presidente de la compañía mediante 

comunicación por medio de la prensa escrita a los miembros 
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del Directorio. El quórum se establece con el cincuenta por 

ciento de los vocales del Directorio. ARTICULO VEINTITRÉS.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y 

deberes del directorio lo siguientes: a. Sesionar ordinariamente 

cada año y. extraordinariamente cuando fuere convocado; b. 

Someter a consideración de la Junta general de accionistas el 

proyecto de presupuesto, en el mes de enero de cada año; c. 

Autorizar al gerente general el otorgamiento y celebración de 

actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, en 

razón de la cuantía fijada por la Junta general; d. Controlar el 

movimiento económico de la compañía y dirigir la política 

VEINTICINCO.- ACTAS.- De cada sesión de directorio se 

levantará la correspondiente acta la que será fimada por el 

presidente y el secretario, que actuaron en la reunión. SECCIÓN 

TRES: DEL PRESIDENTE. ARTICULO VEINTISEIS.- El Presidente de la 

compañía será elegido por la Junta general de accionistas para 

un periodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y 

  

 



  

podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 

Son atribuciones y deberes del presidente de la compañía: 1) 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

Directorio; 2) Legalizar con su firma los certificados provisionales 

y las acciones; 3) Vigilar la marcha general de la compañía y el 

desempeño de los servidores de la misma, e Informar de estos 

particulares a la junta general de accionistas; 4) Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía y por la 

aplicación de las políticas de la entidad; 5) Firmar el 

nombramiento del gerente y conferir copias del mismo 

” debidamente certificadas; 6) Las demás que señale la Ley de 

Compañías, estos estatutos y reglamentos de la compañía, y, las 

resoluciones de la Junta general de accionistas. SECCIÓN 

CUATRO: DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO VEINTIOCHO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El gerente general será elegido por la Junta 

general de accionistas para un período de dos años. Puede ser 

reelegido indefinidamente y podrá tener ono la calidad de 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado, 

del gerente general será el representante legal de la compañía. 

ARTICULO VEINTINUEVE.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son deberes y atribuciones del gerente general de la 

compañía: a) Representar legalmente a la compañía, judicial y 

extrajudicialmente; b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la compañía; c) Dirigir la  
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gestión económico-financiera de la compañía; d) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades 

de la compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía; n Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con 

el presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; g) 

Suscribir: el nombramiento del presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con 

la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; 1) Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta general de 

    
al cierre del ejercicio económico; 0) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establecen la ley 

estos estatutos y reglamentos de la compañía, así como las que 

señale la Junta general de accionistas. CAPITULO QUINTO. DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO  TREINTA.- DEL 

COMISARIO.- La Junta General de accionistas nombrará un 

comisario principal y un suplente, quienes durarán un año en  



  

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO TREINTA Y UNO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del comisario los que 

consten en la ley, en estos estatutos y sus reglamentos y, los que 

determine la Junta general de accionistas. En general el 

comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. CAPITULO SEXTO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La disolución y 

liquidación de la compañía se regirá por las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías; especialmente, por lo 

establecido en la sección décimo segunda de esta ley, así 

como en el reglamento, respecto de la disolución y liquidación 

de compañías y por lo previsto en estos estatutos. ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo no previsto 

en estos estatutos, se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y su reglamento, así como a los reglamentos de la 

compañía y, a lo que resuelva la Junta general de accionistas. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA.- Sin perjuicio de la de 

fiscalización, la Junta general de accionistas podrá contratar la 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o 

Jurídica especializada, observando las disposiciones legales 

sobre esta materia. ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA 

EXTERNA.- En lo que se refiere a la auditoría externa se estará a 

lo que dispone la ley. CUARTA.- DECLARACIONES. -— 
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SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.- El capital suscrito y 

pagado de acuerdo al 

capital que se detalla a continuación: 

cuadro de integración de 

  

  

    
  

  

    
  

        

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NÚMERO 

SUSCRITO  |PAGADO EN| DE 

NUMERARIO  |ACCIONES 

ALAY ORBEN PEDRO |40 10 40 

ANTONIO 

CARDENAS MARCILLO | 40 10 40 

ERICK JONATHAN 

CEVALLOS PEÑAFIEL|40 10 40 

WELLINGTON 

ADALBERTO 

LOPEZ SANCHEZ SANTO | 40 10 40 

ALBERTO 

MERCHAN POLANCO | 40 10 40 

JACINTO 

MERO ALAY VIRGILIO | 40 10 40 

ARTURO 

MORAN CEVALLOS | 40 10 40 

MARIO ANGEL     
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ELICEO         

MURILLO REYES] 40 10 40 
GUSTAVO EDUARDO 

PICO LOPEZ AVILIO|40 10 40 
HIPOLITO 

PILAY REYES PABLO|40 10 40 
VICENTE 

PIN SOLEDISPA MANUEL|40 10 20 
JESUS 

PIN SOLEDISPA PEDRO |40 10 40 
JACINTO 

PINCAY TOALA|40 10 40 
. + GENCIANO 

PINCAY PACHECO |40 10 40 
VIDAL REMIGIO 

PINCAY GARCIA| 40 10 40 
CARLOS GUALBERTO 

SALAZAR NEYRA| 40 10 40 
GREGORIO ROSARIO 

SANCHEZ AVILA | 40 10 40 

  

   



(1.402) oil coso alos. 

  

  

  

    
  

  
  

SANCHEZ PAVON JULIO | 40 10 40 

ALFONSO 

SUAREZ PILAY HENRY |40 10 40 

ANTONIO 

TUMBACO VILLAFUERTE|40 10 40 

FREDDY HERNAN 

VERA CANTOS CAMILO | 40 10 40 

ATAHUALPA qe nlas 
Ser Ha e E 

ZAVALA CHOEZ JORGE|40 10 40 li, lso 

CIRILO So 

TOTAL 880,00 220,00             

  

de Capital, abierta en el Banco del 

Sucursal Jipijapa, a nombre de la compañía que hoy 

se constituye, según consta del certificado que se 

agrega como documento habilitante. El saldo del 

capital suscrito por los accionistas será pagado a 

la compañía en numerario, dentro de dos años 

contados desde la Inscripción de la compañía en el  



  

Registro Mercantil, en la cantidad que corresponda 

a cada accionista. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores, por unanimidad, nombran 

como Gerente General de la compañía al señor 

FREDDY HERNAN TUMBACO VILLAFUERTE — para un 

periodo determinado en estos estatutos, y lo 

autorizan para que realice los trámites pertinentes 

para la aprobación de esta escritura constitutiva de 

la compañía: así como los trámites conducentes a 

que la compañía pueda operar y funcionar 

legalmente. Se agrega como documentos 

habilitantes el certificado del depósito antes 

relacionado; y, la Resolución N* 022-C J-013-2012-ANT 

expedida por la Agencia Nacional de Tránsito, 

donde consta el Informe previo a la Constitución 

Jurídica. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario 

sívase agregar las cláusulas de estilo para su validez. 

Atentamente, Firma  llegible. DRA. LUZ A. SOTO 

MERCHAN, Mat. Prof. 113-2006-13, FORO DE ABOGADOS. 

Hasta aquí la minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública de conformidad con la ley por voluntad de los 

comparecientes para que surtan efectos las cláusulas 

declaradas en ella, en este contenido se afirman y 

ratifican los contratantes previa lectura que yo el Notario  



  

o a Nacional 
de Tránsito 

CONSIDERANDO: 

  

Que, mediante Ingreso No. 111358 de fecha 07 de febrero de 2011, la Compañía en formación de 
transporte de Tricimotos denominada COMPAÑÍA TRANSPAJÁN “28 DE ABRIL” S.A., ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación denominada COMPAÑÍA TRANSPAJÁN “28 DE 
ABRIL” S.A. con domicilio en cantón Paján, provincia de Manabí, han solicitado a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de VEINTE Y DOS (22) integrantes de est. 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

No. - NOMBRES Y APELLIDOS N* CÉDULA 
  

y Alay Orbén Pedro Antonio 131075617-4 
  

Cárdenas Marcillo Erick Jonathan 092729276-3 
  

Cevallos Peñafiel Wellington Adalberto 131314222-4 
  

López Sánchez Santo Alberto 130602708-5 
  

Merchán Polanco Jacinto Anunciación 130979808-8 
  

-
 Mero Alay Virgilio Arturo 131250368-1   

  

Morán Cevallos Mario Ángel 130850516-1 
  

o 
fe.

 

Murillo Reyes Gustavo Eduardo 131118805-4 
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 Pico López Avilio Hipólito 131042398-1 

  

pa
n 

o
 Pilay Reyes Pablo Vicente 131125249-6 

  

/ 11 Pin Soiedispa Manuel Jesús 130474802-1 
  

1412 Pin Soledispa Pedro Jacinto 130638726-5 
  

(13 Pincay Toala Genciano Abad 130609063-8 
  

114 Pincay Pacheco Vidal Remigio 130609007-5 
  

(15 Pincay García Carlos Gualberto 131215224-0 
  

16 Salazar Neira Gregorio Rosario 130455503-8 
  

17 Sánchez Ávila Eliceo 130816737-6 
  

18 Sánchez Pavón Julio Alfonso 131267771-7 
  

19 Suárez Pilay Henry Antonio 131238070-0 
  

20 Tumbaco Villafuerte Freddy Hernán 131095603-0 
  

21 Vera Cantos Camilo Atahualpa 130836576-4   
    22   Zavala Choez Jorge Cirilo   130981188-1   
  

  

RESOLUCIÓN No. 022-C3-013-2012-ANT 
COMPAÑÍA TRANSPAJÁN "28 DE ABRIL” S.A. 

meti, ASencia 

e Naciona 
ÉS de Tránsito 

  

"ue el prestrte adcumento es 
“EL COPIA DEL ORIGINAL que 
*posa en jos Archivos de este 

e



  

     
    

   

Ú A 

QUES Proyecto des 
trdrigl yenes gui e 

ul y Nacio” 

EA    ura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
S, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa:     

prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía en formación se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial en Tricimotos a 
nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 
materia. 

: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de Transporte 
Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

+ Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 4759-DT-ANT-2011 de fecha 19 de diciembre de 2011 
e Informe No. 2688-DT-PZ-2011-ANT de 13 de diciembre de 2011, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación denominada COMPAÑÍA 
TRANSPAJÁN “28 DE ABRIL” S.A. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0596-DJ-ANT-2012, de fecha 19 de abril 
de 2012 e Informe No. 262-DAJ-013-CJ-2012-ANT, de 26 de marzo de 2012, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de ta Compañía en formación denominada COMPAÑÍA 
TRANSPAJÁN “28 DE ABRIL” S.A., por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante 
Resolución No. 052-DIR-2010-CNTTTSV de 03 de marzo de 2010, expidió el Reglamento de Servicio de 
Transportación Terrestre Comercial de Tricimotos, mototaxis o similares, 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial , 
en su Disposición General Segunda determina: “De forma excepcional los denominadas tricimotos, 
mototaxis o triciclos podrán prestar servicio comercial en lugares donde sea segura y posible su 
prestación, sin afectar el transporte público o comercial, siempre y cuando se sujeten a las restricciones 
de circulación determinadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a las condiciones técnicas 
que para el efecto se determinaran en el Reglamento de esta Ley”. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 
No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional:de Regilación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Ifarmies=Prewios de 
Constitución Jurídico”. — ES de '¡ónsito        

   
De conformidad a 1/6 . 
Tránsito y SeguridadVTaR* 

  

 



  

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación denominada COMPAÑÍA 
TRANSPAJÁN “28 DE ABRIL” S.A., con domicilio en cantón Paján, provincia de Manabí, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no Implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad Administrativa Provincial 
de la respectiva Jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, 
la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta 
materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, el 27 de abril de 2012. 

        

      

LO CERTIFICO: 

222 aaa or dose Lurs dara Proaño 
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Xi qanica A 
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    Jun Lota la 125.3 y Just lia RESOLUCIÓN No. 022-CJ-013-2012-ANT Tolélomos: [SONEZ) 2525 955 1 2525 $16 . y ” due er presente dorumento es Quo. Ecuador COMPAÑÍA TRANSPAJÁN “28 DE ABRIL” S.A. SEL COPIA DEL ORIGINAL que 
¿posa en dos Archivos de este 

 



  

  

O) BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Jipijapa, MIERCOLES 16 DE MAYO de 2012 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): FREDDY HERNAN TUMBACO VILLAFUERTE _ 
Con Pasporte No. 131095603-0 consignó en este Banco la cantidad de: 220 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA — 
(TRANSPAJAN " 28 DE ABRIL " SA. _ o que actualmente se encuentra cumpliendo 

      

    
    

correspondiente emita el respectivo certificado q que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No NOMBRE DEL SOCIO MATES PI 
ALAY ORBEN PERO ANTONIO 1310756174 10.00 

    

    

    

      

    
  

    

  

  

   
    

    

    

    

    

    

    

    

    

          

    

              

1 $. 
2| CARDENAS MARCILLO ERICK JONATHAN 927292763 $. 10.00 
3[CEVALLOS PEÑAFIEL WELLINGTON ADALBERTO] — 1313142224 s. 10.00 
AJLOPEZ SANCHEZ SANTO ALBERTO 1306027085 $. 10.00 
SÍMERCHAN POLANCO JACINTO ANUNCIACIÓN 1309798088 s. 10.00 
6| MERO ALAY VIRGILIO ARTURO 1312503681 $. 
T|MORAN CEVALLOS MARIO ANGEL 1308505161 s. 
SÍ MURILLO REYES GUSTAVO EDUARDO 1311188054 5. 
9|PICO LOPEZ AVILIO HIPOLITO 1310423981 s. 10.00 
TO|PILAY REYES PABLO VICENTE 1311252496 s. 10.00 
11|PIN SOLEDISPA MANUEL JESUS 1304748021 s. 10.00 
12|PIN SOLEDISPA PEDRO JACINTO 1306387265 $. 10.00 
13|PINCAY TOALA GENCIANO ABAD 1306090638 s. 10.00 
14|PINCAY PACHECO VIDAL REMIGIO 1306090075 s. 10.00 
15|PINCAY GARCIA CARLOS GUALBERTO 1312152240 s. 10.00 
16] SALAZAR NEIRA GREGORIO ROSARIO 1304555038 $. 10.00 
17[SANCHEZ AVILA ELICEO 1308167376 s. 10.00 
18[ SANCHEZ PAVON JULIO ALFONSO 1312677717 $ 10.00 
19| SUAREZ PILAY HENRY ANTONIO 1312380700 $ 10.00 
20 TUMBACO VILLAFUERTE FREDDY HERNAN 1310956030 5 10.00 
21|VERA CANTOS CAMILO ATAHUALPA 1308365764 s. 1000 
22|ZAVALA CHOEZ JORGE CIRILO 1309811881 $ 10.00 > 

$. 220.00-.  -:         La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

provenientes de actividades iicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

e 

ss 
e e 

Declaro que jos valores que deposito son ticitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

a 

en forma alguna con el ciente o con terceros por a información que emite, Jafigoco podrá ser utiizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

(del Banco. Esta inf ión es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad DUNA 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

      FIRMA AUTORIZADA Í 

e. AGENCIA C 

o * 

seo ti 

TU > 
E A 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

a 
— 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7382227 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: TUMBACO VILLAFUERTE FREDDY HERNAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/08/2011 11:37:50 AM 

PRESENTE:     
   

   
    

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA : 

7347003 COMPAÑIA TRANSPAJAN S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA TRANSPAJAN "28 DE ABRIL" S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS ERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPOR' QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

... 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

      LH 
A 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 16/05/2012  



  

  

les di en alta y clara voz, de principio a fin, firmando 

conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE. 

Drdro Ale 
Sr. ALAY ORBEN PEDRO ANTONIO 

C.C. No 131075617-4 

feo z 

Sr. CARDENAS MARCILLO ERICK JONATHAN 

C.C. No 092729276-3 

ER 

Sr. CEVALLOS PEÑAFIEL WELLINGTON ADALBERTO 
C.C. No 131314222-4 

  

Sr. LOPE SAN HEZ SANTO ALBERTO 
C.C. No 130602708-5   

Jasa pg as 
Sr. MERCHAN POLANCO JACINTO ANUNCIACION 
C.C. No 130979808-8 

Sr. A VIRGILIO ARTURO 
C.C. No 131250368-1 

 



  

  

Hors 403 Hñmr e 
Sr. MORAN CEVALLOS MARIO ANGEL 
C.C. No 130850516-1 

DAD 
Sr. MURILLO REYES GUSTAVO EDUARDO 
C.C. No 131118805-4 

reta ES 

Sr. PICO LOPEZ AVILIO HIPOLITO 
C.C. No 131042398-1 

Mbrussal J3 be 
Sr. PIN SOLEDISPA MANUEL JESUS 

C.C. No 130474802-1 

"E 

2 
Sr. PINSÓLEDISPA PÉDRO JACINTO 
C.C. No 130638726-5 

  

Cc. C. No 131125249-6 

 



  

Prisa Han cof 

Sr. PINCAY TOALA GENCIANO ABAD 

C.C. No 130609063-8 

vdd ¿20? 
Sr. PINCAY PACHECO VIDAL REMIGIO 
C.C. No 130609007-5 

Sr. PINCAY GARCIA CARLOS GUALBERTO 
C.C. No 131215224-0 Y 

r. SALAZAR NEIRA GREGORIO ROSARIO 
C.C. No 130455503-$ * /. 

4 

   
    C.C. No 130816737-6 

ep 
Sr. SANCHEZ PAVON JULIO ALFONSO 
C.C. No 131267771-7 Y 

da Po 

  
   



  

ee ms 

id
 

v 
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de pa 

     e 

Sr. SUAREZ PILAY HENRY ANTONIO 
C.€. No 131238070-0 + 

IS 
Sr. TUMBACO VILLAFUERTE FREDDY HERNAN 
C.C. No 131095603-0 / 

cos 

A ? _ o 

tE a . - 

k "Sr. VERA CANTOS CAMILO ATAHUALPA 

_€.£. No 130836576-4 

         

    

AZ d 
SEE TAVALA E > d ZALA 

Sr. ZAVALA CHOEZ JORGE CIRILO 
C.C. No 130981188-1 / 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA QUE SELLO Y $ RMO EN PAJAN EN LA MISMA 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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>) SUPERINTENDENCIA 
bal De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.12. 0429 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón PAJAN el 21/Mayo/2012, que contienen la constitución de la 
compañía COMPANIA TRANSPAJAN "28 DE ABRIL” S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2012.371 de 
29/Junio/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-08233 del 14 de Julio del 
2008; y, ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA TRANSPAJAN "28 DE 

ABRIL” S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviej 

  

    Ing. Pátyició Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7382227 
Nro. Trámite 4.2012.214 
VCM/ 

  

 



  

  

   RA DEL CANTON PAJAN. 

Abogado. JOSE BELFORT ¿ AMBREIRA, Notario Público Primero 

del Cantón Páján, procedo a marginar las resoluciones Números 

ADM-08233 del 14 de Julio del 2008; y, ADM-Q-2011-010 del 17 

de Enero del 2011, dictada por el señor Ingeniero. Patricio 

García Vallejo Intendente de Compañías de Portoviejo, en la 

que resuelve en su ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la 

Constitución de la COMPAÑÍA TRANSPAJAN “28 DE ABRIL” 

S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. ARTICULO SEGUNDO.- 

DISPONER a) Que el Notario Público Primero del Cantón Paján, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la 

referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, 

remítase a la Dirección de Registo de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de 

amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, 

copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

administradores y original del formulario 01A/del Registro Único 

            
PAJAN + MANAS] 

 



  

CRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL 
TITULAR DEL CANTON “P A JA N”. 
CERTIFICO: 
Que la presente escritura de Constitución de la Sociedad Compañía TRANSPAJAN 
”28 de Abril” S.A., integrada por los señores Alay Orben Pedro Antonio, Cárdenas 
Marcillo Erick Jonathan, Cevallos Peñafiel Wellington Adalberto, López Sánchez 

Santo Alberto, Merchán Polanco Jacinto Anunciación, Mero Alay Virgilio Arturo, 
Moran Cevallos Mario Ángel, Murillo Reyes Gustavo Eduardo, Pico López Avilio 

Hipólito, Pin Soledispa Manuel Jesús, Pin Soledispa Pedro Jacinto, Pilay Reyes 
Pablo Vicente, Pincay Toala Genciano Abad, Pincay Pacheco Vidal Remigio, 

Pincay García Carlos Gualberto, Salazar Neira Gregorio Rosario, Sánchez Ávila 

Eliceo, Sánchez Pavón Julio Alfonso, Suarez Pilay Henry Antonio, Tumbaco 
Villafuerte Freddy Hernán, Vera Cantos Camilo Atahualpa, Zavala Choez Jorge 
Cirilo, celebrada el 21 de Mayo del 2012 ante el Notario Publico Primero del cantón 
Paján Abogado José Belfort Giler Moreira. Y ordenada su inscripción mediante 
Resolución No. SC.DIC.P.12 0429 por el Ing. Patricio García Vallejo Intendente de 
Compañías de Portoviejo, queda legalmente inscrita en esta oficina, esto es: la escritura      
de Constitución y la Resolución; en esta, Oficina a mi ja la Partida No. 19 
del Registro Mercantil, ano ada emel Repe e .- Paján, 9 de 
Julio del 2012...-.-.-. 4% z EN Ln. 

 


